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ANEXO III 
CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVOS DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 

 
 

ÁMBITOS  Y 
 

(44 puntos) 

1.- Se pone de manifiesto el grado de conocimiento del centro y de su 
entorno que posee el candidato o candidata

educativa. 

6 puntos máximo 

 

2.- Se exponen igualmente los objetivos que se esperan alcanzar con el 

del Centro. 

6 puntos máximo 

 

3.- 

 

6 puntos máximo 

 

4.- 
 

6 puntos máximo 

 

5.- Se proponen las actividades complementarias y extraescolares, de 

 

5 puntos máximo 

 

6.- 
y funcionamiento del centro. 

5 puntos máximo 

 

 

 5 puntos máximo 

 

8. Se recogen contenidos en materia de igualdad entre mujeres y 
s  

  

 

 PUNTOS)  

 
 


